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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO 

DE MAYO S.A.------==--====-= 

IAS:CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1,200.00 

  

6 ' CAPITAL SUSCRITO: US$ 600.00 

7 En el cantón Eloy Alfaro Durán, Provincia del Guayas, 
— —_—_—_——————> 

8 República del Ecuador, a los seis días del mes de Agosto del 

9 dos mil dos, ante mi: Abogado JOSE MORANTE VALENCIA, Notario 

10 <_Segundo el Cantón Durán, comparece a nombre y en 

1 representación de la compañia PREDIAL E INVERSIONISTA 

  

12 PRIMERO DE MAYO S.A. en su calidad de PRESIDENTE subrogante 

  

a o. > 

13 del Gerente, el señor WERNER GUSTAVO MOELLER CAMACHO, de 
A ó 

14 egtado civil casado, de profesión ejecutivo, quién legitima 
ox 

su Calidad, con la copia de su nombramiento, que se agrega a 

ésta escritura en calidad de documento habilitante, Ar 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, portador de su 

«cédula: de Ley, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, pero de paso por ésta ciudad, por los derechos 

que representa de la compañia en su calidad ya invocada y, 

21 con la capacidad civil necesaria para celebrar todo acto o 

22 contrato y a quién: de conocerlo personalmente DOY EEBÍn 

23 instruido con el objeto y resultado de ésta escritura, a la 

24 (que procede como ya queda indicado, pea JA me 

25 presentó la minuta siguiente: [ SEÑOR NOTARIO! . sírvade 

26 incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

27 ¡una en la cual conste "Aa “de Capital y Reforma 

28 Estatutos de la compañi ¿5 IAL E INVERSIONISTA PR



    MAYO S.A. que se otorga al tenor de las cláusulas siguá 

PRIMERA:  OTORGANTE.- Interviene een el otorgamiento y    3 suscripción de la presente escritura y. formula las 
y . 

4” declaraciones en ella contenidas, el señor WERNER GUSTAVO 
. QQ AS 

5  MOELLER CAMACHO, por los derechos que representa en su 

6' calidad de PRESIDENTE subrogante del Gerente; de PREDIAL E 

7 INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A. calidad que acredita con 
q 

8 el nombramiento acompañado y, además, debidamente autorizado 

9 por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

10 Accionistas celebrada el veintisiete de Julio del dos mil 

    

11 dos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor WERNER GUSTAVO MOELLER 

— : . 

12 . CAMACHO, por los derechos que representa, en su dad de » 

13 Presidente subrogante del Gerente, expresa: UNO) Que por 

14 escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del 
AAN a, 

I5 Cantón Guayaquil señor Doctor Thelmo Torres Crespo, el  -, 

  

16 catorce de Mayo de.mil novecientos sesenta y nueve, se 

17 constituyó la compañía PRERIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE 

18 MAYO S.A., escritura pública que fue debidamente aprobada, e 

19 inscrita en el Registro Mercantil a cargo del registrador de 

  

20 la: Propiedad de Guayaquil el veinte y uno de julio de mil 

21 novecientos sesenta y nueve, y publicada A con la 

22 Ley vigente a la fecha de su celebración; S) Que mediante 

23 escritura pública celebrada ante el Notario Doctor Miguel 

  

24 Vernaza Requena, el dia once de Agosto de mil novecientos 

25 ochenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil de 

26 Guayaquil, el siete de Octubre del mismo año, la compañía 

27 PREDIAL E INVERSIONISTA RO DE MAYO S.A., aumentó su 

28 Capital suscrito; TRES Que mediante escritura pública  -



Ia 

       
: : " na 

+ Y celebrada ante la Notaria Novena del Cantóf:, Guayas 
- A “to dal 

   

3 mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 
e 

e 

4 Mercantil de Guayaquil, el catorce de -:Ogí ubre de mil 

    
5 novecientos noventa y Cuatro, la compañía PREDIAL E 

6 INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A., aumentó su capital 

7 suscrito, fijo el capital autorizado > reformó el Estatuto 

$ Social de la compañia; CUATRO). Que la Junta General 

9 Extraordinaria y Universal de Accionistas de PREDIAL E 

O 10 INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A., en sesión celebrada el 

11. veintisiete de Julio del dos mil dos, con la concurrencia y 

  

. 12 ¡unanimidad de accionistas que representaban el cien por 

13 ciento del capital social suscrito y pagado, resglotoT / 

14 aumentar su capital Autorizado y su capital suscrito y 

15 reformar los estatutos sociales de la compañia, para 

16  armonizarlos con las nuevas disposiciones contenidas en la 

Ley, autorizando al compareciente, como su representante 

legal, formular todas las claraciones y realizar todos los     
    

   

trámites pertineprés para legalizar las resoluciones 

adoptadas.- RCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

  

2 E 21 expuestos, el señor WERNER GUSTAVO MOELLER CAMACHO, a nombre 

2 22 y en representación de A PREDIAL E INVERSIONISTA 

23 PRIMERO DE MAYO S.A., en %u calidad de PRESIDENTE subrogante 

.24 del Gerente, y en cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

25 por áa Junta General Extraordinaria y Universal de 

26 Accionistas de dicha Compañía, celebrada el veintisiete de 

  

27 Julio del dos mil dos, declaran: a)Que el capital suscrito 

. 28 de la compañia, se eleva de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESIpDOS



  

ad A > 

AS SUNIDOS "DE AMERICA (US$.200.00) a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
A > . 

» ES DOS UNIDOS DE AMERICA (US$800.00), esto es, en 

> YA 
= 

     
   
    
e 

2 PCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

    
   

  

z 600.00), que se divide en Mil quinientas (1.500) acciones 

rdingrias y nominativas de cuarenta centavos de dólar de los 

6 Estados Unidos de América” (US$0.40), cada pod 1) Que el 

7 Capital Autorizado de la compañia, se eleva de CUATROCIENTOS 

8 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$400.00) a MIL 

9, SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

10 (US$1,600.00), esto es en MIL DOSCIENTOS -DOLARES DE LOS 

11 ” ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,200.00); e) Que las acciones 

12 que representan el aumento de capital, se pagan íntegramente 

13 en numerario; d) Como consecuencia del aumento, el capital 

14 suscrito de la compañía se establece en OCHOCIENTOS ' DOLARES 

15 DE LOS ESTADOS UNIDOS 'DE AMERICA (US$800.00), el cual queda 

16 dividido en DOS MIL (2.000) acciones, cuyo valor nominal. de 

«17 CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18 NORTEAMERICA (US$0.40) cada una; e) Que el Articulo Quinto 

19 del estatuto social, reformado en los siguientes      

   

    
CAPITAL AUTORIZADO DE LA 

A COMPAÑIA Es DE UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
> ( . 

50 2% UNIDOS DE AMERICA (US$1,600.00), QUE PODRA SER AUMENTADO POR 
3592. 
g RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS L CAPITAL 

¿ o 4 ¡SUSCRITO DE LA COMPAÑIA ES DE OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS . 
y 
A . 
Ss 

35 F 25 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$800.00), IDIDO EN DOS MIL . 

26 (2.000) ACCIONES, ORDINARIAS Y NOMIÑATIVAS DE UN VALOR DE 

27 CUARENTA CENTAVOS DE LAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

   28  (USD$0.40), CADA/UNA,. CAPITAL QUE PODRA ASI Js SER



. WERNER GUSTAVO MOELLER CAMACHO 

   

   
   

  

> 

reia E INVERSIONISTA PRIMERO 0 MAYO S.A. ] 

Guayaquil, 18 de Octubre del 2.001 

Señor 

  

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

    

Me es sumamente grato comunicar sted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Conyañía PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE 

MAYO: S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo e “a usted 

PRESIDENTE de la compañta gor un periodo de      

  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la itación Legal de la compañía 

PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A. ,£n.£9s0 de falta o impedimento 
_del Gerente de acuerdo con el Artículo Décim les de la 

comp 

a) La compañía PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A., se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Guayaqui, Dr. 
Telmo Torres Crespo, el 14 de mayo de 1.969, e inseñta en el Registro Mercantil del 

" mismo Cantón el 21-U%EJutio der mismo año; b) Mediante escritura pública la compañía 
aumentó su capital el 11 de agosto de 1.988 otorgada ante el Notario Doctor Miguel 
Vernaza Requena, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el siete de octubre de 
1.988; y, c) La compañía PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A., 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, 

* Abogada Gloría Lecaro de Crespo el 18 de julio de 1.994, fijó su capital autorizado, 
aumento el capital suscrito y reformó el Estatuto Social, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de octubre de 1.994.- 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, quedo de usted. 

muy atentamente, 

Aldao 
NTES DE UBILLA . 

Ss matara Ad-Hoc de Ja Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PREDIAL E INVERSIONISTA 
PRIMERO DE MAYO S.A., para el cual he sido reelegido, según el nombramiento que 
antecede. - 

En la presente fecha queda  foscrito este 
Nombramiento den PLESIDENTE y 

Folio(s] dA q- 044% egistro Mercautil Np 
METE haperiorlo No, 3h $/0 
Se archivón Ica Comprohantes de. pago por log 
impuestos respectivos, 

Guaya utl, 18 de Octubre del 2. 001 

    

    

  

DRA. NOFMA PLAZA DE Lancia 
REGISTRADOR» MERCA) 
DEL CANTOS GUAYAG
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000000006 A 

ACTA DE JUNIA GENERAL  EXIRAORDINARIA Y  UNIVE; 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PREDIAL E INVERSIONISTA BR: 
MAYO S.A. Ho; 

En el cantón Gursare los veintisiete días del mes de 3 
dos mil dos, siendo las trece horas, en el local socials, 

compafita; ubicado en el kilómetro 4 % de la via Durán Tam 
reúnen en Junta General Extraordinaria" y Universal 
Accionistas, los siguientes o compañía PREDIAL E 4 
INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S_A7”"a saber: 1) El_señor Werner 
Gustavo Moeller Freile, .Jegalmente representado por su apoderado 
general señor Werner Moeller Camacho, propietario de setenta y y? r 

cinco acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, íntegramente 

pagadas por lo. que le corresponden setenta y cinco votos; 2) El C 
señor Werner Gustavo Moeller Camacho, propietario de ochenta y 2 

cinco actiones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, íntegramente 
pagadas por lo que.le corresponden ochenta y cinco votos; 3) La 
señora Ingrid Moeller Camacho, propietaria de ochenta y cinco 9Y 
acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, íntegramente pagadas 
por lo que le corresponden ochenta y cinco votos; 4) La- señora 2 ( 

Gisella Moeller Camacho, propietaria de ochenta y cinco acciones 
ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, íntegramente pagadas por lo 
que le corresponden ochenta y cinco votos; 5) La señora 
Elizabeth Moeller Camacho, propietaria de ochenta y cinco € 

acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, íntegramente pagadas 
por lo que le corresponden ochenta y cinco votos; y 6) La señora 
Cecilia Camacho de Moeller, propietaria de ochenta y cinco 

acciones vraimartas y nominativas de cuarenta centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada 

por lo que le corresponden ochenta y 

  

    

  

   

    

  

nco votos. ' 

A gnctia como Presidente de la Junja el señor presiderfte de la 

$ compañía WERNER MOELLER CAMACHO,/ y como secretaria Xd-hoc de la 

junta, se mociona a la señora FANNY BASANTES UBILLA, por 

ausencia de su titular, moción, que es aprobada por los 

accionistas de la compañía. 

Los accionistas presentes rgfbresentan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la comgañía, el cual asciende a la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo que 

se procede a preparar la lista de asistentes a esta reunión, los 

cuales acuerdan unánimemente /fonstituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal e Accionistas de acuerdo a lo 

dispuesto en el art. 238 de/la nueva codificación a la Ley de 

Compañías, para tratar los Aiguientes puntos del orden del día: 

  

     

          ORDEN DEL DIA: 

el Aumento de Capital de la    

  

1. Conocer y resolve sob 

Compañía. 

"2. Conocer y resolver sobfe la suscripción y forma de pago del 
aumento de capital. 

   

  

   

na, íntegramente pagadas a 

AV
 
P
P
P



Conocer y resolv re la refórma del estatuto social de la 
ycompañía . 

"onocer y res er sobre 

¡degal de la compañía pa 

l aumento de capit 
tatutos de la compañla. 

   
   

   
   
     

  

AR SS 

a autorización al representante , 
que suscriba la escritura pública 

y la correspondiente reforma de 

stiendo el quórum necesario se instala la sesión y se elabora 
a gta de asistentes a la Junta General Extraordinaria y 
Univeráal de Accionistas de la compañía PREDIAL E INVERSIONISTA 

PRIMERO DE MAYO S.A. 

Toma la palabra el señor Presidente de. la Junta, quién ordena 

que por Secretaría Ad-hoc se lea en alta voz el primer punto del 
orden del día. La señora secretaria ad-hoc da cumplimiento a lo. 
ordenado por el Presidente y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER 
SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA”.- Toma la palabra el 

señor Presidente de la Junta, para manifestar a los presentes, 

que de acuerdo a las nuevas disposiciones legales el capital 
suscrito y pagado de una compañía anónima debe ser mínimo de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, por lo que 0 
la compañía tendría que aumentar su capital a esa suma, por lo 
que se mociona. elevar el capital en la suma- de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por lo que el nuevo 
capital suscrito sería el de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS . 
UNIDOS DE AMERICA y el nuevo capital autorizado de la compañí 
sería la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS esraDos_ pros 
DE AMERICA, todo lo cual pone a consideración de. sala " 
Cumplida la votación, la moció 3 aprobada por unanimidad de 
todos los presentes. — : o / 

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta, quién ordena - 
que por Secretaría Ad-hoc se lea en alta voz el segundó punt 

e del orden del día. La señora Secretaria ad-hoc da a . 

5 lo ordenado por el Presidente y manifiesta: “CONOCER “ SOLVER 

é Eon LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL”. 

Toma la palabra el señor WERNER GUSTAVO MOELLER CAMACHO, quién = 
y A nanifiesta que existe la necesidad de USES Guinentas 

SAS ME A O os Estados 
Uni e América cada una y que acciónistas ejerzan el 

derecho de preferencia establecido en el artículo 181 de la 

ES 4 nueva codificación de Ley de Compañías, por lo que pone a - 

Z consideración de los accionistas este particular para que 

ejerzan este derecho de preferencia, a lo cual los accionistas 
expresan lo siguiente: Werner Gustavo Moeller Freile,. legalmente 

representado por su apoderado general señor Erereróncia de. 

Camacho, manifiesta que se acoge a su derecho de pr rencia de 

suscribir y pagar íntegramente en numerario, las _Dosci ntas | 

veinte y cinco acciones que-le corresponderían de a do a su 

monto de participación en el capital de la ear e E. 

     

INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A.; el accionista Mérner Gustavo 
Moeller Camacho, manifiesta que se acoge tambiéena su derecho de 

preferencia de suscribir y pagar íntegramente en numerario las 

Doscientas cincuenta y cinco acciones que le corresponderían de 
acuerdo a su participación dentro del. capital de la compañía 

PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A.; la accionista 

Ingrid Moeller Camacho, manifiesta que se acoge a su derecho de.



0 A QNES, . ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

> 

és 
Pe 

    

A APXPPXPXXX As, 

Doscientas cincuenta y cinco acciones que le corres londj 
acuerdo a su monto de participación en el capital de 
PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A. + la 

Gisella'Moeller Camacho, manifiesta que se acoge. a sud 

'Doscientas cincuenta cinco acciones que corresponderían de 

acuerdo a su monto de participación en elYCapital de la compañía 

  

preferencia de suscribir y pagar íntegramente-en numerario, las 

PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A.; la accionista: 
Elizabeth Moeller Camacho, manifiesta que se acoge a su derecho 

de preferencia de suscribir y pagar íntegramente en numerario, 

las Doscientas cincuenta y cinco acciones que le corresponderían 
e acuerdo a su monto de participación en el. capital de la 

compañía PREDIAL ' E-” INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A.; la 

  

: accionista Ceciliá Camacho de Moeller, manifiesta que se acoge a 

su derecho de preferencia de suscribir y pagar íntegramente en 
numerario, las Doscientas cincuenta cinco acciones que le 

corresponderían de acuerdo su monto de participación en el 

  

capital de la compañía P: AL E INVERSIONISTA “PRIMERO DE MAYO, 
S.A.. Los accionistas jresentes luego de la deliberación 
correspondiente deciden por unanimidad, aprobar la suscripción 
íntegra y pago en numerario de las nuevas mil quinientas 
acciones ordinarias y nominativas a. Suscribirse en el aumento de 
capital de la compañía, las cuales” son pagadas en su totalidad. ” 

Toma la palabra el Presidente de la junta, quién ordena que por 
secretaría Ad-hoc se lea en voz alta el tercer punto del orden 
del día. La señora Secretaria ad-hoc da cumplimiento a lo 
ordenado por el Presidente, y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER” 
SOBRE LA REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA”. Toma la 

palabra el señor  WERNER ELLER CAMACHO, quién 
manifiesta, que es ¡imprescindible yealizar una reforma al 
artículo Quinto del Estatuto Socia4, y por ende, mociona la 

nte reforma: O.- EL CAPITAL AUTORIZADO DE 

LA COMPAÑIA ES DE ISCIENTOS DOLARES: DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$1,600.00), QUE PODRA SER AUMENTADO POR 

On DE LA JUNTA GENERAL DE' ACCIONISTAS..-EL CAPITAL 
RITO DE LA COMPAÑIA ES -DE OCHOCIENTOS DOLARES ÓE LOS ESTADOS 

S DE AMERICA (USDÍ800.00), DIVIDIDO EN -DOS MIL (2.000) 

R DE CUARENTA 

VOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS, DE AMERICA (USD$0.40) 

A UNA, CAPITAL QUE PODRA ASI MISMO SER AUMENTADO POR 

SOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS HASTA LLEGAR AL 

LIMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO. CADA ACC DE CUARENTA CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE RICA QUE SE ENCUENTRE 

LIBERADA CONCEDE A SU TITULAR DERE A UN VOTO EN LAS JUNTAS 

GENERALES. AQUELLAS QUE NO ESTE PAGADAS EN SU TOTALIDAD , 

CONCEDERAN A SU TITULAR DERECHO VOFO EN PROPORCION A SU VALOR 

PAGADO.” Cumplida la votacién, Xa moción es aprobada por 

unanimidad de todos los presentes 

   

         

    

   

  

   
   

   
   

     

   
   

  

Toma la palabra el Presiden de la junta, quién ordena que por 

secretaría Ad-hoc se lea en voz alta el“cuarto punto del orden 
del día. La señora Secretaria ad-hogé da cumplimiento a lo 
ordenado por el Presidente, y manifjésta: “CONOCER Y RESOLVER 
SOBRE LA AUTORIZACION AL REPRESENT. E LEGAL DE LA COMPAÑIA PARA 

QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA PÚBLI DE AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

   
    

    

  

   
    

  

|



.z-.zr CORRESPONDIENTE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA". Los ES 
A E ionistas presentes, declaran bajo juramento que el aumento de : N 

“Cc Mtal' Suscrito y pagado y la reforma de los Estatutos Sociales 
a hi compañia, se han realizado correctamente, y consta asi en 

4 ”lñbros sociales y contables de la compañia, autorizándo al 
sidente señor MWERNER GUSTAVO MOELLER CAMACHO,” para que 

       

  

      

PELO q estatus sociales, por cuanto el señor Representante 
compañía se encuentra ausente del País, por lo al 

: señor Presidente tendrá que realizar todas las 

pertinentes para el perfeccionamiento y  aprobagi 
acordado. en ésta junta, en su calidad de subrogan 

    

    

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del 
dia, el Presidente de la junta, concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión, el acta es leida en voz aLcor ía misna, 

que es aprobada por unanimidad de todos los presentes. 

Siendo las catorce horas 

sesión. 

  

   
   

   

  

on treinta minutos, se levanta la 0 

  

F) WERNER GUSTAVO ELLER CAMACHO, PRESIDENTE DE LA JUNTA- 

ACCIONISTA; F)F. BASANTES DE UBILLA, SECRETARIA AÍ”EOC DE LA 

JUNTA; F) ING MOELLER CAMACHO, ACCIONISTA; F)-GISELLA MOELLER 

DE BOLOÑA, CIONISTA; F) ELIZABETH MOELLER HO, ACCIONISTA; 

F) CECILJA“CAMACHO DE MOELLER, ACCIONISTA; P./ _JERÑER MOELLER “ 

FREILE, RNER MOELLER CAMACHO, APODERADO, (“ACCIONISTA 

A 
CERTIFICO : Que la presente es fiel copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A., de fecha 27 de 

julio del 2002, que consta en los libros sociales de la compañía 

a cuyos archivos me remitiré en caso de ér necesarios. 

y | A Acabente 

ENS bay pito 

  

     

  

sh 

BASANTES DE UBILLA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNT.



000080008 
LISTA DE ASISTENTES DE LA JUNTA GENERAL  EXTRAORD 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PREDIAL E I , 

PRIMERO DE MAYO S.A. CELEBRADA EL DIA VEINTISIETE DE tes 

DOS MIL DOS.- 

ACCIONISTAS No. VALOR DE TOTAL US$ 
ACCIONES C/ACeÍoN 

WERNER MOELLER FREILE 75 Ls 0,4 > 9. 04” 
WERNER MOELLER CAMACHO Cc 09 CC a5 _L08s 0040 qa 

: INGRID MOELLER CAMACHO a 0,40 8,05 
GISELLA MOELLER DE BOLOÑA Ss 0,40 34, 
ELIZABETH MOELLER CAMACHO A 0,40 DE 00 
CECILIA CAMACHO DE MOELLER US$ O, 0 / , 00 

TOTAL 500 200 00 

Laso ELLER CAMAC. 777 er 
X rresiomerz DE LA A SECRETARIO -HOC DE LA 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

23 

  

24 

25 

26 

27 

28 

  

    HASTA LLEGAR 'AL LIMITE DEL CAPITAL AUTORI 

DE CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS _DE 

: AMERICA QUE SE ENCUENTRE LIBERADA CONCEDE U TITULAR 

DERECHO A UN VOTO EN LAS JUNTAS GENERALES . AQUELLAS QUE NO - 

ESTEN PAGADAS EN SU 'úTOTALIDAD CONCEDERAN A SU. 
    

   DERECHO A VOTO EN PROPORCION A SU VALOR PAGADO,'*- £) Además, 

de conformidad con la Ley declaramos bajo juramento que el 

capital correspondiente a éste aumento ha sido debidamente 

suscrito y pagado conforme a lo resuelto en la antes 
A 

mencionada “Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas; g) Que las acciones que se asignan en función— 
Acc TT 

PREDIAL E INVERSIONISTA PRIMERO DE MAYO S.A., cuyos nombres, 
A — — 

nacionalidad, y número de acciones constan a continuación: El 

señor Werner Gustavo Moeller Camacho uscribe Doscientas er 

cincuenta y Cinco (255) acciones ordinarias y nominativas; el 

del aumento de capital, se distribuyen a los accionistas de (y 

señor Werner Gustavo Moeller Freile, puscribe Doscientas tar” 
PP 5 5 5 o A . 

“veinticinco (225) acciones ordinarias* y nominativas; la 

señora Ingrid Moeller Camacho, suscribe Doscientas cincuenta Qer A 

y cinco (255) acciones ordinarias y nominativas; la señora 

Gisella Moeller Camacho, Suscribe Doscientas cincuenta y REO 
cinco (255) acciones ordinarias y nominativas; la señora 

Elizabeth Moeller Camacho, suscribe Doscientas cincuenta y Úrr 

cinco (255) acciones ordinarias y nominativas; la señora, 
e 

Cecilia Camacho de Moeller, suscribe Doscientas cincuenta y LV 
5 a . 

cinco (255) acciones ordinarias y  nominativas.- Los 

accionistas que constan en la lista que antecede son de



  

Votty 

a Ecuatoriana. Agrégue Usted, -Señor Notario, las 

Q 

   

2%, “demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento y 

> 6 ve    lidez de la presente escritura, a la que deberá incorporar 

   

    

omo documento habilitante el nombramiento del Presidente del 

compáreciente y agregar copia del Acta de Junta General 

6 Extraordinaria y Universal de Accionistas del veintisiete de 

7 Julio del dos mil dos .- 1rmado) Iiegible, Abogada 

8 KARINA JIJON MANCHENO. Registro número ocho seis siete ocho, 

9 Colegio de Abogados del Guayas.- (HASTA AQUI LA MINUTA) Es 

10 copia. (Queda agregado al DLOtOUGÍO de esta escritura, todos 0 

11. los documentos exigidos por la Ley. Los comparecientes me 

  

12 ¡presentaron sus respectivos documentos de identificación . 

13 personal. Leida que fue la presente escritura, - mi, el 
A e e 

“los otorgantes, 

   

  

14 Notario de principio a fin y en alta voz 

15 estos la aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 

qa acto conmigo el : 

20 
, 16 afirmaron, ratificaron y firman e    

  

   

17 Notario de todo lo cual DO 

13 

19  * * 

  

20 

21 2 Udim 
23 AAWERNER GUSTAVO MOELLER CAMACHO 

  

24 PRESIDENTE . 
Í 

25 PREDIAL E INVERSIONISTA/ PRIMERO DE MAYO S.A.     
26 R.U.C. 0990056730001 

27 C.1.0904738481 

28 C.V. 488-053
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MS YISL COFÍA DE ZA NATRIS,QUE REPOSA EN Yi REGLOTRO PUBLICO A NM 

GARGS EM YE DE ELLO GOMFXERO B9B szGunDo  ESSTINONTO,QUE NUBRT.. 

00,FIRNO Y SELLO EN El CANTON DURAN,A LOS VEXNYE DIAS DEL NES DS 

MONRO DEL AÑO DOS MIL DOS.-BSTA FOJA FERTENAGE A LÁ BICRITURA DN 

AINENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL RSTAZUTO SOSIAL DE 1A OCHPAÑIA - 

  

    CERTIFICO: QUE EN ESTA FECHA HE TÓMADO NOTA AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DÉ/AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PREDIAL E INVERSIONISTA 
PRIMERO DE MAYO S.A., DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 2002, LA MISMA QUE 
FUE APROBADA POR DISPOSICIÓN DEL AB. JORGE PLAZA AROSEMENA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUÍL. RESOLUCIÓN No. 02-G-DIC- 

- 0009444, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL“2002.- DURÁN, 12 DE DICIEMBRE 
DEL 2002.- EL NoTARio 24 

        

  

NOTARIO VEaun 

CANTON 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL. 

  

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
" +€l 11 de Diciembre del 

entas de Guayaquil, 

  

     

    

   
a PREDIAL E INVERSIONISTA PRU 

O S.A., de fojas 160. 735 a 160. 750, n     

      

    
    

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron d 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen kgs: 

« las inscripciones respectivas.- Guayaquil, diecinueve ge 
"4 Diciembre del dos mil dos.-    

   
   

REGISTR Y MER 

CANTON GUAYAQUIL. . 

    

    
ORDEN: 38713 E 
LEGAL: RAUL ALCIVAÉ a 
AMANUENSE: CARLOS JIMENEZ 

  

COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO AE 

      

  

REOIATRO MERCANTIL DEL CANTAS AJAYVAQUIL 

Vale: (eyrga per tua ¡nubajo 

5:3£ 
       

      A



  

  

000000012 

DOY Fr E s - Que en esta fecha y, al 

margen de la matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuárto. de la Resolución No.02-G-DIC -0009444 

de fecha once de diciembre del dos mil dos, 

de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, touvé nota de ia APROBACION — de la 

conversión del capital de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América,  cenapital 

autorizado, aumento de capital suscrito y..la 

reforua - de estatutos de la compuñla PREDIAL 

E INVERSIONISTA ' PRIMERO .DE MAYO S.A..- 
Guayaquil, diciembre 26 del 2.002..- 

Ab. Piero Aycart. Vincensini 
Notario Trigesimo del Cantón 

-  fiuayaquil, Encargado de la 

kiotaria Septima  ... 
A 

 


